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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INFORME DEL COMITE DE EVALUACION COMPTEMENTARIO ID NO 470.606

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 54' de la Ley N" 7021/22, elevamos a la Máxima Autoridad de la

lnstitución el lnforme de Evaluación complementar¡o resultante del análisis de las ofertas presentadas en el

marco de la Licitac¡ón de Menor Cuantía Nacional "Consultoría para la lmplementación de una Web en
el marco del Fortalec¡m¡ento del Sistema lntégrado de lnformación Soc¡al - SllS de la UÍGS - 2'
Convocatoria" lD N" 470.606.

En ese sentido, primeramente, resulta importante destacar que el Comité de Evaluación de Ofertas ha sido
constituido por la Resolución MDS Nro. 511/2025, indicándose que está conformado por: Econ. Carlos
Álvarez Penayo, Director General de Administración y Finanzas; C.P. María Elena Pereira Duarte,
Directora Financiera; y L¡c. Jorge Espínola, D¡rector de Control y Segu¡miento.

El lnforme de Evaluación N" 22/2025 (Oferta Técn¡ca), de fecha 30 de octubre de 2025, establece el puntaje

alcanzado por la firma FREELANCERS DEL PARAGUAY S.A., cuyo total arroja 79 puntos, única oferta presentada

en la contratación de referencia; por lo que, conforme a la Resolución GS - MDS No 3112025 de fecha

05/11/2025, se aprueba el resultado de la Evaluación Técnica y se autoriza la apertura de su oferta economica.

Seguidamente, se convocó y procedió a la apertura de la propuesta económica de la firma FREELANCERS DEL

PARAGUAY S,A. La Apertura del sobre económico fue realizada en fecha i2 de noviembre de 2025 a las 09:30

hs., dejándose constancia de todo Io actuado en el Acta.

Resumen de la Oferta
Ofercnte RUC Monto Propuesto

FREEll,NCERS DEL PARAGUAY 5.4 80078258 5

Gs. 169.193.640 - (guoroníes ciento
sesento y nueve miLLones ciento novento

y tres m¡l seiscientos cuorento)

2. Método de Evaluación:
De conformidod o lo estoblec¡do en el Art. 75 del Decreto N" 2264/2024 numerol 2) - "2.2 Método de
presentación de las ofertas en doble sobre: Las ofertas presentadas en doble sobre se evaluarán en dos
etapas; primero la propuesta técnica y posteriormente la propuesta económica..."

De conformidad a la dispos¡ción contenida en el Pliego de Bases y Condiciones, Sección REQUISITOS DE

PART|CIPACIÓN Y CRITERIOS DE EVALUACION, SEGUNDA ETAPA, se ha procedido al desarrollo de Ia

Evaluación Económi ecíficamente a la aplicación de la fórmula de puntaje de costo y la ponderación
ción:combinada, conf detalla a co

u ec o n comb ada.
A fin de dar estable o en el Pliego de sesyCondiciones-Req uisitos de Part¡ci Pacron y
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Considerando el lnforme de Evaluación N' 22.1/2025 de fecha 14 de noviembre de 2025, resulta necesario
elaborar el presente lnforme de Evaluación complementario, a fin de realizar la aplicación de la fórmula de
puntaje de costo y la ponderación combinada (70% técnica + 30% económica), conforme a lo establecido en
el Pliego de Bases y Condiciones, Sección REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN Y CRITERIOS DE EVALUACION,

SEGUNDA ETAPA: Evaluación económica.
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2.1- Fórmula
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S EG U N DA ET A P A: Eva luo c ión eco n ó m ica.

l- Evoluación de Costos (Equivalente dl 30% de lo evaluación)
Se oslgnorá un puntoje de 100 puntos o lo propuesto de costo mas bojo, y puntojes inversomente proporcionoLes

o los preclos de las demós ofertos determlnados por lo siguiente fórmulo:
Puntaje de Costo = (Costo mos bajo) / (costo de oferta) * 100.

Es así que, conforme a la oferta económica presentada por la firma FREELANCERS DEL PARAGUAY S.A.

Puntaje de Costo= (Costo más bajo) / (costo de oferta) * 100

Puntaje de costo= (169.193,640) / (169.193.640) * 100 = 100

Resultado del puntaje de costo, para la firma FREELANCERS DEt PARAGUAY S.A.: 100 puntos

ll- Evaluoción Combinada.
Evoluación Finol: Pora la evaluación finol, lo propuesto técnico tendrá uno ponderoción de 70 puntos y lo
propuesto económ[co 30 puntos.

Evoluación Combinado: El puntoje totoL se obtendrá sumando los puntojes ponderodos reLotivos o lo Propuesto

Técnico y lo Propuesto Económico.

Puntoje Totol= A,70 *(Puntoje Propuesto Técnico) + 0,30 *(Puntoje Propuesta Económico)

La adjudicación recaerá en el consultot que obtenga el puntaje más olto luego de la evaluoción
combinodo.
"SE ADJUDICARÁ AL OFERENTE CUYA OFERTA OBTENGA EL PIJNTAIE MÁS ALTO"

Resu¡tado del puntaje técni€o, conforme al ¡nforme de evaluación propuesta técnica, para la firma
FREELANCERS DEt PARAGUAY S.A.:79 puntos.

Al término del análisis del monto ofertado por la firma FREELANCERS DEL PARAGUAY 5.A., el mismo se

encuentra dentro de los parámetros establecidos por la normativa.

El puntaje alcanzado, posterior a

PARA A. es de
refer ra la presta SE TV ios requeridos y, conforme a la evaluación técnica realizada, además
CU la capaci periencia req uerida

S ite el nte lnforme d va luación Comp lementario en fecha 24/11/2025

la aplicación de la fórmula comblnada, de la firma FREELANCERS DEt
. Su propuesta cumple con las condiciones establecidas en los términos de
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Puntaje Total:0.70 -(79) + 0.30 *(100) 
=

55.3 + 30 - 85.3 PUNTOS

Análisis del Precio oropuesto para la adiudicaciór!
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